
0

II	 b,1)0tO. ! 41

tØSIIáW&Z ¿e 1.k. Id Jeepo, e4Iá&a

e e7ahi /d Q%V4n&0 9ur

1/ka e4nuina

FISCAL ¡A DE ESTADO

VISTO la retumcía presentada por el Sr-Secretario Adniínígtrafivo,

DtMarcelo Raúl MONESTEROLO, y;

LES)M IiJ-iiflW1!X]

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el 3er júrrnlb del Articulo

24° del Decreto W1797180,1797/SO, Ibfghunentario de la Ley N°22 144L.

Que el suscrípto se encuentra flicuhado pan la aceptación de la misma de

acuerdo a lo previsto en la Uy Provincial N" 3, inciso a)!

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, AIMTARTIDA

E ISLAS DEL ATlÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO It. ACEPTASE larernmcia presentada por el Secretario MSinistrativo ,Dr.Marceio

Raúl MONESTEROLO a. partir de la. fecha.

ARTLCUW 2°- Procédase a la emisión del Certificado de Senricío y lttmintenciones, de Cese y

Liquidación FinaL

ARTLCUW Y- Notífiquese al interesado, conmaiquese a quién conesponda Dése al Bolelin

Oficial de la Provincia Cumplido, archívese.
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FLSCAUADEESTADO-Uslivaía, 250CT 1996

DR.	 DE SUCRE

Provincia de
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